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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

23717 Anuncio del notario de Écija, doña Inmaculada Mateos Martel, sobre
procedimiento extrajudicial de ejecución hipotecaria.

Yo, Inmaculada Mateos Martel, Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, con
residencia en Écija,

Hago saber de la suspensión de la tercera subasta notarial en el Procedimiento
de Ejecución Notarial número de expediente n.° 26083/2012, a instancias de la
Entidad Unicaja Banco, SAU, contra Protomed 10, SA.

A la vista de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Quinta de la Ley 1/2013,
de 14 de mayo, se acuerda la suspensión de la tercera subasta prevista para el día
14 de junio de 2013, con motivo del plazo preclusivo de un mes a contar desde el
día siguiente a la entrada en vigor de dicha Ley, para que cualquiera de las partes
acredite haber planteado ante el Juez competente, el carácter abusivo de alguna
cláusula del contrato del préstamo hipotecario, objeto de ejecución en la referida
venta extrajudicial.

Queda sin efecto la anterior fecha publicada, y se fija como nueva fecha de la
tercera subasta, el día 30 de julio de 2013.

Quedan  subsistentes  e  inalterados  todos  los  demás  datos  y  condiciones
publicados en el anterior anuncio, que se dan por reproducidos, salvo en lo relativo
a que en el caso de que esté habilitado el portal del BOE, dicha subasta será
electrónica.

Écija, 10 de junio de 2013.- La Notario.
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